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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Economía, Hacienda y Empleo

8 ORDEN 1186/2022, de 7 de junio, de la Consejería de Economía, Hacienda y
Empleo, por la que se procede a la ampliación del número de plazas correspondien-
tes a las pruebas selectivas del proceso extraordinario de estabilización de empleo
temporal del personal funcionario para el ingreso en el Cuerpo de Técnicos Supe-
riores de Salud Pública, especialidad Psicología, de Administración Especial, Gru-
po A, Subgrupo A1,de la Comunidad de Madrid, convocadas mediante Orden
504/2021, de 15 de octubre, de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo.

Mediante Orden 504/2021, de 15 de octubre, de la Consejería de Economía, Hacienda
y Empleo (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 269, de 11 de no-
viembre), se convocaron pruebas selectivas del proceso extraordinario de estabilización de
empleo temporal del personal funcionario para el ingreso en el Cuerpo de Técnicos Supe-
riores de Salud Pública, especialidad Psicología, de Administración Especial, Grupo A,
Subgrupo A1, de la Comunidad de Madrid, de conformidad con lo dispuesto en el Decre-
to 144/2017, de 12 de diciembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público de la
Comunidad de Madrid para el año 2017 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID número 297, de 14 de diciembre), y en el Decreto 170/2018, de 18 de diciembre,
del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público de la Co-
munidad de Madrid para el año 2018 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
número 303, de 20 de diciembre).

Por otra parte, el Decreto 241/2021, de 22 de diciembre, del Consejo de Gobierno, por
el que se aprueba la Oferta de Empleo Público de la Comunidad de Madrid para el año 2021
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 309, de 28 de diciembre), in-
cluye en el apartado cuarto de su Anexo III, correspondientes a personal laboral funciona-
rizable, nueve plazas de Técnicos Superiores de Salud Púbica, especialidad Psicología, de
Administración Especial, Grupo A, Subgrupo A1, de la Comunidad de Madrid.

El artículo 6.2 de los Decretos 144/2017, de 12 de diciembre, por el que se aprueba la
Oferta de Empleo Público de la Comunidad de Madrid para el año 2017 y 170/2018, de 18
de diciembre, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público
de la Comunidad de Madrid para el año 2018, así como el artículo 9 del Decreto 241/2021,
de 22 de diciembre, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba la Oferta de Empleo
Público de la Comunidad de Madrid para el año 2021, establecen que, por razones de efi-
cacia y eficiencia en la gestión, podrán acumularse las plazas de convocatorias de procesos
selectivos correspondientes a ofertas anteriores o que se aprueben con posterioridad.

En virtud de lo expuesto, esta Consejería, de conformidad con los referidos Decretos
de Oferta de Empleo Público de la Comunidad de Madrid, y en el ejercicio de las faculta-
des conferidas por el artículo 2.bis.7 del Decreto 74/1988, de 23 de junio (BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 158, de 5 de julio), por el que se atribuyen
competencias entre los Órganos de la Administración de la Comunidad, de sus Organismos
Autónomos, Órganos de Gestión y Empresas Públicas en materia de personal, en relación
con el Decreto 234/2021, de 10 de noviembre, del Consejo de Gobierno, por el que se es-
tablece la estructura orgánica de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo (BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 270, de 12 de noviembre).

HA DISPUESTO

Primero

Plazas convocadas

1. Ampliar en nueve el número de plazas convocadas por la Orden 504/2021, de 15
de octubre, de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo (BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID número 269, de 11 de noviembre), una vez tomado en consi-
deración lo dispuesto en el artículo 22.5 de la Ley 4/2021, de 23 de diciembre, de Pre-
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supuestos Generales de la Comunidad de Madrid para 2022 (BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID número 310, de 29 de diciembre), siendo 68 el total de pla-
zas objeto de esta convocatoria.

TURNO LIBRE PLAZAS DISCAPACIDAD TOTAL 

63 5 68 

2. A las plazas objeto de ampliación en la presente convocatoria, le resulta de apli-
cación lo recogido en el artículo 2.1 de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas ur-
gentes para la reducción de la temporalidad en el empleo (“Boletín Oficial del Estado” nú-
mero 312, de 29 de diciembre), no encontrándose incursa en lo establecido en las
disposiciones adicionales sexta y octava de dicha norma.

3. El total de plazas incluidas en el presente proceso selectivo, las sesenta y ocho se
convocan al amparo de lo recogido en el artículo 9.e) del Decreto 149/2002, de 29 de agos-
to, por el que se regula el procedimiento para la adquisición de la condición de funcionario
por el personal laboral al servicio de la Administración de la Comunidad de Madrid, una vez
aprobados los correspondientes catálogos definitivos de puestos susceptibles de funcionari-
zación, mediante Orden 196/2021, de 26 de julio, de la Consejería de Economía, Hacienda
y Empleo (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 179, de 29 de julio).

Segundo

Solicitudes y plazo de presentación

1. Habilitar un nuevo plazo de presentación de solicitudes para participar en el pro-
ceso selectivo de referencia de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente al de
la publicación de esta Orden en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión de la
persona aspirante.

2. Las personas interesadas que, a la vista de esta ampliación de plazas, deseen par-
ticipar en las citadas pruebas selectivas, deberán cumplimentar y presentar su solicitud de
conformidad con lo dispuesto en las bases segunda y tercera de la Orden 504/2021, de 15
de octubre y en las instrucciones de cumplimentación de la solicitud que se contemplan en
el Anexo de la presente Orden.

3. No será necesario que presenten nueva solicitud de participación en estas prue-
bas selectivas aquellas personas aspirantes que, en la forma y en el plazo establecido en la
Orden 504/2021, de 15 de octubre, ya hayan presentado la correspondiente solicitud de
inscripción.

Tercero

Recursos

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, las personas interesa-
das podrán interponer con carácter potestativo recurso de reposición, en el plazo de un mes,
ante la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 123 y 124 de la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre, o bien, directamente recur-
so contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante el Tribunal Superior de Justi-
cia de Madrid, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ambos plazos contados a partir
del día siguiente a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
significándose que en caso de interponer recurso de reposición no se podrá interponer re-
curso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto.

En Madrid, a 7 de junio de 2022.—El Viceconsejero de Hacienda, por delegación
del Consejero de Economía, Empleo y Hacienda (mediante Orden de 3 de diciembre de 2021;
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 21 de diciembre de 2021), José
Ramón Menéndez Aquino.

(01/12.886/22)
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